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RESOLUCIÓN DE CON NIVER ITARI NO -cu.

Abancay, 30 de setiembre de 2024

VISTO:

El Oficio No 265-202+UTEA-V RAC de fecha 18 de set¡embre del 2024, remitido por el
V¡cerrectorado Acádémico, solic¡tando la ral¡licación de la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado
Académico No 0410-2024-UTEA-VRAC de fecha 17 de set¡embre del año 2024 de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad mn lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡lución, cada
n¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y

económ¡co; concordante con elArt. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Resoluc¡ón de Conse¡o Direcl¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitar¡a, otorga la
l¡cencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educat¡vo
superior un¡vers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 265-2024-UTEA-VRAC de fecha 18 de setiembre del 2024, remitido por .

el Vicerrectorado Académim, sol¡citando la ratificación de la Resoluc¡ón del Vicerrectorado
Académico No 0410-2024-UTEA-VRAC de fecha 17 de setiembre del año 20?4 de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 30 de setiembre de 2024,
el Conseio Un¡versitario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car en parte la Resolución del
V¡cerrectorado Académico N' 0410-2024-UTEA-VRAC de fecha 17 de set¡embre del año 2024,
que resuelve en su Artfculo Primero: 'RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal
No 0'1678-2024-UTEA-FCJCS, que resuelve: RECTIFICAR de ofic¡o la Resolución Decanal N"
01630-2024-UTEA-FCJCS del 10 de setiembre del 2024, concemiente a los 50 y 60 párrafos del
considerandoi y el artículo 1 o y 20 de la parte resolutiva de acuerdo al detalle sigu¡ente: (... )",

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Recdor de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estaluto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Univers¡tario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de feoha 27 de agoeto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Coneejo
Universitar¡o No 1040-2021 -UTEA-CU(E), de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la

§ qN

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo UniveBitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumenlos de gest¡ón académ¡ca y de
investigac¡ón, la polít¡ca general de formación académica en la Univers¡dad, y otrosi concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos internos de la Universidad;
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SUNEDU con el Ofic¡o N" Bg - 2021 - SUNEDU - 02- 15 {2, el proveído N'797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y et tnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR EN PARTE, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
n¡vers¡tar¡o de fecha 30 de set¡embre de 2024, la Resolución del Vicerrectorado Académico No

04'10-202¡LUTEA-VRAC de fecha 17 de s€ti€mbre del año 2024, qué resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal No 01678-2024-ü184"
FCJCS, que resuelve: RECTIFICAR de of¡cio la Resolución Decanal N' 01630-2024-UTEA-FCJCS: t'
def 1O de setiembre del2024, concernienle a los 5o y 6o Énafos del considerando; y el artíEulo 1o i
y 20 de la parte resolutiva de acuerdo al deialle sigu¡ente:

DICE:
Que, mediante documento de visto Ia Dra. lsela Sullcahuaman Allende-oirectora de la Escuela Profes¡onal

de Derecho, presenta su carta de renunc¡a al cargo por motvos p€rsonales a esta Decanalura de Cienc¡as
Jurid¡cas, Contables y Sociales, debido a esta decisón es comprens¡ble dicha renuncia, por ello este Decanato
admite lo sol¡citado, y previa evaluación y análisis, se debe designar a la docenle a t¡empo c¡mpleto Mag. Rosario
Anacleta Villar Cortez, como D¡rectora de la Escuela Profes¡onal de Dérecho, hasta la fnalización del semestre
académ¡m 2024-11, deb¡endo de cümplir a la finalizac¡ón presentar el informe de gestióni as¡m¡smo debo hacer Ias
sigu¡entes aclarac¡ones:
1. Reduc¡r la carga académ¡cá de Ia Mag. RosarioAnacletá V¡llar Cortez y as¡gnarle a la Dra. lsela Sullcahuaman

Allende
2. Dejar sin efecto elcargo de responsáble de Centro de lnvestigación y as¡gnarle a la Dra. lsela Sullcahuaman

Allende.
Que, hab¡éndose tomado referencia de los arliculos detállados para ocupar el cargo de director de la

Escuela Profes¡onal de Derecho de la Sede Abancay, que establece el Estatuto y estando a lo d¡spuesto por el
Decano (e) de la Facultad de Ciencias Juridicas Contables y Soc¡ales, med¡ante proveido de fecha 10 de setiembre -

de 2014, amerit la em¡sión de la presente Resolución Oecanal.
DEBE DECIR: , ll
Que, mediante doclmento de vistos la Dra. Isela Sullcahuamán Allende - Oireclora de b Eibuelá'

Profesional de Oerecho, presenta su carta de renuncia alcargo po¡ moüvos personales a Ia Oecanatura de Chncias,.
Juríd¡cás, Contables y Soc¡ales, solicitud que por pmveido decána! del 10 de setiembre del 2024 se ha admit¡do la
que debe ser rafrendado por resolución decanal dándolé hs gracias por el servicio prestrdo. Asim¡smo, con ls
finalidad de no dejar sin direclor a ¡a Escuela Profes¡onalde oerecho y mntando con docentes a tiempo completo
con gr¿do de magistcr, sc ha ¡nvitado vcrbalmcntc a la Mg. Rosario Anadeta Mllar Corlez, quien admitió la
propuesta, por lo que debe de encargársele la direcc¡ón hasta la finalización del semeske académico 202,0-1.

Que, hab¡éndose tomado referencia de los artículos detallados para ocupar el cárgo de director de la

Escuela Profes¡onal de Derecho de la Sede Abancay, que esbblece el Estetuto y estando a lo d¡spuesto por el
Dec€no (e) de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contabhs y Soc¡ales, med¡anle proveido de fecha '10 de setiembre
de 2024, amer¡ta la em¡sión de la presente Resolución Dec¿nal.

PARTE RESOLUTIVA
DICE:
Artículo Primero. -ADMlTlR, la renuncia de la Dra. lsela Sullcahuaman Allende, directora encargada de la

Escuela Profesional de Deecho de la sede Abancay de la Facu¡tad de C¡encias juridicas. Contables y Sociales,
por lo expuesto en la parte cons¡derati\,a de ¡a presents resolución Decanal, debiendo de presentar el informe de
gestión con conoc¡m¡ento a esta Oecanatura. Asim¡smo, se le DESIGNA, como responsable del Centro de
lnvest¡gación de Ia Escuela Profesional de Derecho, en las mismas condiciones que venía trabajando la Mag.
Rosario A Villar Cortez, hasta la final¡zación del semestre académic¡ 20241.
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DEBE DECIR:
Arllculo Primero. - AoMlTlR, la renunc¡a escrita de la Dra. lsela §ullcahuamán Allende, d¡rectora

encargada de la Escue¡a Profesional de oerecho de la Facultad de Ciencias juridicas. Contables y Sociales, por lo
expuosto en la parte conslderativa de la presente resoluc¡ón oecanal, deb¡endo d€ presenhr el informe de gest¡ón

con conoc¡m¡ento de esta Decanatura. AGRACEDER, a la 0ra. lsela Sullcahuaman Allende por su valioso seIvicio
prestado en el cargo de d¡rectora de la Escuela Profus¡onal de Derecho, y haber coadyuvado acertadamente en la
adm¡n¡stración académicá y ádmin¡strat¡va durante su gestión.

DICE:
Articulo Segundo. - ENCARGAR, a la docente a tiempo completo Mag. Rosario Anacleta Villar Cortez,

como directora de la Escuela Profes¡onal de Derecho de la Sede Abancay, de la Facunad de Ciencias Júrídicas,
Contables y Soc¡ales, a partir de la emis¡ón de la prqsente resolución, hasta la finalizac¡ón del semestre académ¡co
2024-ll, debiendo cumplir con funciones inherentes al cargo. Para tal efeclo, se le reduce la carga académica
as¡gnada y deberá incremenErse a la docente a üempo completo Dra. lsela §ullcahuaman Allende, preüa
coordinación a f¡n de no perjud¡car a los estudiantes.

DEBE DECIR:
Art¡culo Segundo. - ENCARGAR, a la doconte d6 tiampo completo fg. Rosatio Anaclota Vlllar

Cortez, la dirección do la Escusla Profosional do Dorecho, de la Facultad de C¡encias Juridicas, Contables y

Sociales, a part¡r de la emis¡ón de la presente resoluc¡ón, hasta la final¿ación del semestre acedémim 202¡l-1,

d6b¡6ndo cumpl¡r sus func¡ones inher€nt€s al cergo. y OEJESE subs¡stente los demás extremos de la Resolución
Decánal No 01630- 2o24-UTEA-FCJCS del 13 de setiernbre del 2024, para todos los demás efeclos.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER , se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumpl¡miento de la presenle Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el ponal
WEB de la Universidad.

REGiSTRESE, COMUN ESE Y ARCHIVESE

O MEZARINA

Uni de los AndesT
CE DEL CASTILLO
Gener6l

Universid fecnológLca de los Andes


